
1 
 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA - CORDOBA 
E.          S.           D. 
 
REF: PROCESO VERBAL RC 
DEMANDANTE: NORIS DEL CARMEN URANGO COAVAS.  
DEMANDADOS: ALFONSO RAMON CALLES HERNANDEZ Y EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C.   
 
RAD: 2019-01231-00 
 
ALEXANDER GOMEZ PEREZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Barranquilla, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.129.566.574 expedida en Barranquilla 
(Atlántico), abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 185.144 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la sociedad 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., de conformidad con el poder general, amplio y 
suficiente, debidamente otorgado, mediante escritura pública No. 123 por el Doctor; 
NÉSTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 
actuando en su calidad de Representante Legal de la sociedad; EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., todo lo cual acredito con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia; al Señor Juez 
respetuosamente le manifiesto que procedo dentro del término de traslado que se le 
concediera a mi representada, para contestar el llamamiento en garantía formulado por 
la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES TUCURA - COOTRANSTUR, en los 
siguientes términos: 
 
Inicialmente solicito que se me reconozca personería para actuar como apoderado 
judicial de la sociedad EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., con plenas facultades 
para actuar dentro de todas y cada una de las diligencias que se practiquen dentro del 
presente proceso. 
  

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL HECHO PRIMERO: Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que a mi 
representada No le constan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se 
desarrolló el accidente de tránsito aquí descrito, Por lo que, se hace necesario ceñirse al 
curso del proceso, para que de este modo, se logren surtir y examinar todas las pruebas 
incoadas y así establecer la veracidad de lo plasmado en este hecho.  
 
AL HECHO SEGUNDO: Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que a mi 
representada No le constan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se 
desarrolló el accidente de tránsito aquí descrito, Por lo que, se hace necesario ceñirse al 
curso del proceso, para que de este modo, se logren surtir y examinar todas las pruebas 
incoadas y así establecer la veracidad de lo plasmado en este hecho. 
 
AL HECHO TERCERO:  Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que el mismo 
contiene apreciaciones subjetivas realizadas por el apoderado de la parte demandante, 
tenientes a imputar responsabilidad al conductor del vehículo asegurado de placas SIT-
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227, sin sustento probatorio alguno, por lo que lo aquí consignado debe ser probado 
dentro del presente proceso.  
 
AL HECHO CUARTO: Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que a mi 
representada No le constan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se 
desarrolló el accidente de tránsito aquí descrito, Por lo que, se hace necesario ceñirse al 
curso del proceso, para que, de este modo, se logren surtir y examinar todas las pruebas 
incoadas y así establecer la veracidad de lo plasmado en este hecho.  
 
AL HECHO QUINTO: Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que a mi 
representada No le constan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se 
desarrolló el accidente de tránsito aquí descrito, Por lo que, se hace necesario ceñirse al 
curso del proceso, para que, de este modo, se logren surtir y examinar todas las pruebas 
incoadas y así establecer la veracidad de lo plasmado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO: Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que el mismo 
contiene apreciaciones subjetivas realizadas por el apoderado de la parte demandante, 
tenientes a imputar responsabilidad al conductor del vehículo asegurado de placas SIT-
227, sin sustento probatorio alguno, por lo que lo aquí consignado debe ser probado 
dentro del presente proceso. 
 
Cabe Aclarar, que desde ya me opongo a lo manifestado en relación con la culpabilidad 
en cabeza del conductor del vehículo de placas SIT-227, toda vez que los informes 
Policiales de Accidentes de tránsito, solo son conceptos que no tienen fuerza probatoria 
suficiente para determinar la responsabilidad, conforme a lo establecido por el artículo 
146 del Código Nacional de Tránsito y Transporte, además resalto que el informe de 
tránsito no fue aportado por la parte actora al proceso como un concepto técnico dentro 
de los parámetros establecidos en el código general del proceso.  
 
Por lo anterior, tal informe de transito dentro del contexto probatorio en que fue 
aportado, solo puede ser valorada como la prueba documental para acreditar la 
existencia de las circunstancias del accidente de tránsito, pero no como cabal prueba de 
la existencia de los hechos y responsabilidad en cabeza de los demandados, pues como 
se puede observar en el numeral 11 del mencionado informe, lo que se plasma en el 
mismo es una HIPOTESIS. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que el mismo 
contiene apreciaciones subjetivas realizadas por el apoderado de la parte demandante, 
tenientes a imputar responsabilidad al conductor del vehículo asegurado de placas SIT-
227, sin sustento probatorio alguno, por lo que lo aquí consignado debe ser probado 
dentro del presente proceso. 
 
AL HECHO OCTAVO: Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que a mi 
representada no le consta lo aquí expresado, por lo que se atiene a lo que resulte 
probado dentro del presente proceso, una vez se agoten todas y cada una de sus etapas. 
Y a lo consignado dentro de la historia clínica de la Señora NORYS URANGO COAVAS.  
 
AL HECHO NOVENO: Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que a mi 
representada no le consta lo aquí expresado, por lo que se atiene a lo que resulte 
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probado dentro del presente proceso, una vez se agoten todas y cada una de sus etapas. 
Y a lo consignado dentro de la historia clínica de la Señora NORYS URANGO COAVAS.  
 
AL HECHO DIEZ: Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que a mi 
representada no le consta lo aquí expresado, por lo que se atiene a lo que resulte 
probado dentro del presente proceso, una vez se agoten todas y cada una de sus etapas. 
 
AL HECHO ONCE: Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que a mi 
representada no le consta lo aquí expresado, por lo que se atiene a lo que resulte 
probado dentro del presente proceso, una vez se agoten todas y cada una de sus etapas. 
 
AL HECHO DOCE: Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que a mi 
representada no le consta lo aquí expresado, por lo que se atiene a lo que resulte 
probado dentro del presente proceso, una vez se agoten todas y cada una de sus etapas. 
 
AL HECHO TRECE: Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que es cierto que 
mi representada expidió la póliza de seguro No. AA014347 con vigencia del 30-06-
2018 hasta el 15-11-2018, y que ampara el vehículo de placas SIT-227 Dicha póliza 
se encuentra sujeta a las condiciones generales de la misma, las cuales serán aportadas 
con el presente escrito.  
 
AL HECHO CATORCE: Como se indicó anteriormente, es cierto que mi representada 
expidió la póliza de seguro No. AA014347 con vigencia del 30-06-2018 hasta el 15-
11-2018, y que ampara el vehículo de placas SIT-227 Dicha póliza se encuentra sujeta 
a las condiciones generales de la misma, las cuales serán aportadas con el presente 
escrito.  
 
AL HECHO QUINCE: Con relación a este hecho, manifiesto al despacho que a mi 
representada no le consta lo aquí expresado, por lo que se atiene a lo que resulte 
probado dentro del presente proceso, una vez se agoten todas y cada una de sus etapas. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Mi representada, se opone de manera expresa a todas y cada una de las pretensiones 
formuladas en la demanda, por ausencia de presupuestos fácticos y sustanciales. 
 

OBJECION FRENTE A LA CUANTIA DE LA LIQUIDACION DE LOS PERJUICIOS 

 

Por medio de la presente manifiesto al despacho, que OBJETO la liquidación de las 
pretensiones realizada por el apoderado del demandante en su escrito de demanda, 
dado a que como nos encontramos dentro de un proceso declarativo verbal en donde se 
reclaman perjuicios, es necesario que exista legitimidad en cabeza del perjudicado para 
poder solicitar el resarcimiento y adicionalmente se deben recaudar las pruebas que 
respalden su afirmación, pues no basta solo con afirmar que se han causado perjuicios.  
 
Como lo aceptan la jurisprudencia y la doctrina el daño es la razón de ser de la 
responsabilidad y, en consecuencia, debe probarse que hubo un daño y cuantificarse. 
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Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El daño”, no basta, entonces, que 
en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el 
demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones 
sin respaldo probatorio”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de 
hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, 
le correspondía al demandante.” 
 
Frente a los perjuicios materiales debo manifestarle al despacho que no es viable hablar 
de perjuicios económicos en este caso sin que exista prueba evidente de los mismos. Ello 
lo menciono dado a que el apoderado de la parte demandante al solicitar perjuicios 
materiales se limita a realizar una explicación sucinta de los mencionados perjuicios y 
por ende no es viable admitir que con solo mencionarlo nos encontramos en presencia de 
dicho perjuicio, pues debe obligatoriamente probar el detrimento para que sea 
debidamente objetivizado. 
 
En lo relacionado con el lucro cesante, ha dicho el Consejo de Estado:  
 
“Este último (el lucro cesante) corresponde, entonces, a la ganancia frustrada, a todo bien 
económico que, si los acontecimientos hubieran seguido su curso normal, habría ingresado 
ya o lo haría en el futuro, al patrimonio de la víctima.” 
 
“Este rubro indemnizatorio no puede concebirse como un ítem hipotético o eventual, pues 
por su naturaleza es un daño cierto que sólo puede ser reconocido cuando su existencia y 
cuantía se acredita mediante prueba directa, extremo que se logra demostrando la 
imposibilidad de realizar una determinada actividad rentada o la disminución transitoria de 
la misma.” 
 
Además, debemos tener en cuenta que el apoderado de la parte demandante solo se 
limita a fijar un valor por concepto de lucro cesante, pero no discrimina de donde sale 
esa suma, sin dar aplicación a los lineamientos establecidos por la jurisprudencia 
Colombiana para la liquidación de los perjuicios. No puede pretender la parte 
demandante que con solo mencionarlo estemos en presencia de un lucro cesante, el cual 
debe por disposición legal probarlo en el proceso.  
 
En lo que corresponde a los perjuicios de orden moral, debe respetarse que la prueba 

de este es necesaria y que evidentemente existe la causación de este, pues no se puede 

caer en el error de objetivamente reconocer el perjuicio sin estudiar si es viable o no la 

existencia del mismo, pues a pesar de todo es necesario probar lo que corresponde a 

dicho perjuicio. 

 

De acuerdo con lo anteriormente expresado y según el libro de Tratado de 

Responsabilidad Civil, Tomo II del profesor Javier Tamayo Jaramillo, este manifestó que 

los daños morales no son más que perjuicios derivados del daño a un bien 

extrapatrimonial, por lo que comete un error la apoderada de la parte demandante al 

solicitar el acápite de pretensiones que se condene a mi representada al pago de suma 

alguna por perjuicios morales al no tener sentido jurídico ni factico. 

 
Es menester resaltar que, al incoar el respectivo libelo, el actor realiza el estimativo del 
perjuicio irrogado bajo la gravedad de juramento; de tal suerte que, ante una tasación 
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excesiva del perjuicio, las sanciones procesales se hacen evidentes. Ante la tasación 
excesiva del perjuicio debe darse plena aplicación al artículo 206 del Código General 
del Proceso, el cual reza: 
 
“Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 
juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 
conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 
por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 
especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 
 
Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, 
se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la 
Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la 
probada.” (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Con el propósito de oponerme a las pretensiones de la demanda, formulo con el carácter 
de perentorias las siguientes excepciones de mérito: 
 

1. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL DEL VEHICULO ASEGURADO DE PLACAS SIT-227.  

 
En lo que concierne a la responsabilidad contractual, la jurisprudencia especializada la 
define como el encuentro accidental fortuito de una fuente de la obligación resarcitoria 
generada por mandato legal. Sobre el particular señala que: “como desde antaño lo 
viene predicando la Corporación con apoyo en el  tenor del artículo 2341  del Código Civil, 
para que resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural o jurídica, a título 
extracontractual, se precisa de la concurrencia de tres elementos que la doctrina más 
tradicional identifica como “culpa, daño y relación de causalidad entre aquélla y este”. 
Condiciones estas que además de considerar el cuadro axiológico de la pretensión en 
comentario, definen el esquema de la carga probatoria del demandante, pues es a este a 
quien le corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) y que este se 
originó en la conducta culpable de quien demanda, porque al fin y al cabo la 
responsabilidad se engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: el autor del daño y 
quien lo padeció”1 
 
Ahora bien, en lo concerniente al daño como elemento de la responsabilidad civil, 
tenemos que no podemos hablar de responsabilidad si falta este elemento, como afirma 
la Corte Suprema de Justicia “(…) por todo ello cabe afirmar que, dentro del concepto 
y la configuración de la responsabilidad civil, es el daño un elemento primordial y el 
único común a todas las circunstancias, cuya trascendencia fija el ordenamiento. De ahí 
que no se dé responsabilidad sin daño demostrado, y que el punto de partida de toda 
consideración en la materia, tanto teórica como empírica, sea la enunciación, 

 
1  Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Exp. 5012, sentencia de octubre 25 de 1999. 

http://go.vlex.com/vid/43010756/node/2341?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/43010756?fbt=webapp_preview
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establecimiento y determinación de aquel, ante cuya falta resulta inoficiosa cualquiera 
acción indemnizatoria (…)”2 
 
A su vez, en materia probatoria, tenemos que la Jurisprudencia Colombiana ha sido 
enfática en afirmar que “El legislador tiene establecido que incumbe a las partes probar 
el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.3 
No basta, entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del 
daño, porque “El demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, 
a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio”. 4 
 
En virtud de lo anterior, le corresponde a la parte demandante demostrar la existencia 
del daño antijurídico, así como la existencia del nexo causal y la culpa de los 
demandados en la presunta actuación, situación que no se evidencia en el presente caso 
toda vez que la parte demandante sólo manifiesta que le fueron causados unos daños 
de orden extrapatrimonial con ocasión del accidente de transito en el que se vieron 
involucrados el vehículo de placas  SIT-227 que dejó como resultado presuntas lesiones 
de la Señora NORYS URANGO COAVAS.   
 
En lo concerniente al nexo de causalidad, tenemos que el nexo causal se entiende como 
el enlace entre un hecho culposo con el daño causado, es una relación de causa efecto, 
esta relación causal permite establecer hechos susceptibles de ser considerados hechos 
determinantes del daño, y así establecer cuál es el hecho que ocasiono el daño que 
produce finalmente el detrimento. 
 
El vínculo causal es indispensable ya que la conducta del demandado debe ser la causa 
directa, necesaria y determinante del daño. 
 
En relación con este tema se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia, al indicar que: 
 
“El fundamento de la exigencia del nexo causal entre la conducta y el daño no sólo lo da el 
sentido común, que requiere que la atribución de consecuencias legales se predique de quien 
ha sido el autor del daño, sino el artículo 1616 del Código Civil, cuando en punto de los 
perjuicios previsibles e imprevisibles al tiempo del acto o contrato señala que si no se puede 
imputar dolo al deudor, éste responderá de los primeros cuando son ‘consecuencia inmediata 
y directa de no haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento’. 
Por lo demás, es el sentido del artículo 2341 ib. el que da la pauta, junto con el anterior 
precepto, para predicar la necesidad del nexo causal en la responsabilidad civil, cuando en 
la comisión de El causalismo ha sido entendido como un método filosóficocientífico que 
intenta explicar los fenómenos a través del estudio de sus causas, de tal manera que la 
pretensión de reconocer en los sucesos de la vida una relación de causa-efecto se presenta 
como una de las búsquedas más grandes del ser humano. | Revista Médico Legal | artículo 
de reflexión rML año xv nº1,2009 32 un ‘delito o culpa’ –es decir, de acto doloso o 
culposo– hace responsable a su autor, en la medida en que ha inferido ‘daño a otro’.”5 

 
2 Corte Suprema de Justicia Colombiana, Sala de Casación Civil, 4 de Abril de 1968, M.P.: Dr. F. Hinestrosa, G. F. T. 

CXXIV, No. 2297 A 2299. P. 58.  
3 Consejo de Estado Colombia., Secciòn Tercera, 12 de Febrero de 1992, C.P.: Dr. Montes Hernandez. Exp. 7177.    
4 Consejo de Estado Colombia., Secciòn Tercera, 6 de Febrero de 1992, C.P.: Dr. Uribe Acosta. Exp. 6030.    
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 26 de septiembre de 2002. M.P. Dr.: Jorge Santos Ballesteros. 

Exp. 6.878 
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De tal manera que puede sostenerse que el nexo causal6, hace referencia a la relación 
que debe existir entre el comportamiento o conducta del agente y el resultado 
desfavorable producido; esta verificación causal7 debe hacerse a través de un estudio 
retrospectivo donde se tienen en cuenta los hechos acaecidos que se considera han sido 
el antecedente de la consecuencia producida, teniendo siempre presente que en este 
proceso cada antecedente es un eslabón más de la cadena causal que ha intervenido en 
la generación del hecho que se investiga. 
 
Así pues, el nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho 
generador del daño y el daño probado. Si no es posible encontrar esa relación 
mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad. 
 
En el proceso de referencia, encontramos que el demandante no acredita el nexo causal 
entre la ocurrencia del hecho y el actuar del conductor del vehículo de placas SIT- 227, 
toda vez que no prueba que el hecho presuntamente dañoso haya sido originado por la 
conducta imprudente del conductor de dicho rodante.   
 
Con relación al elemento culpa, vemos que no se acredita por parte del demandante 
culpa alguna en cabeza del conductor del vehículo de placas SIT- 227,  la ocurrencia de 
los hechos o, que su comportamiento haya sido negligente, descuidado e imprudente de 
tal manera que fue determinante en el hecho dañoso. 
 
Es claro que no se encuentran reunidos los elementos propios de la responsabilidad civil, 
por lo que las pretensiones del actor a través de la llamada responsabilidad civil 
contractual no pueden prosperar porque no se encuentra demostrado hecho ilícito doloso 
o culposo de parte de la copropiedad del cual pueda derivarse esa clase de 
responsabilidad. 
 
2. AUSENCIA DE PRUEBA DEL PRESUNTO DAÑO Y SU CUANTIA. 
 
Como lo aceptan la jurisprudencia y la doctrina el daño es la razón de ser de la 
responsabilidad y, en consecuencia, debe probarse que hubo un daño y cuantificarse. 
 
Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El Daño”, no basta, entonces, que 
en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el 
demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio”, que por demás no pueden ser valoradas “como si 
se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por 
mandato legal, le correspondían al demandante”. 
 
Es así como en escrito de demanda, los demandantes solo se limitan a solicitar el pago 
de sumas de dinero de las cuales mi representado no se encuentra en mora de cancelarle, 
más si tenemos en cuenta que no solo le basta al actor solicitar tales sumas, sino que debe 

 
6 Peirano F.J. Responsabilidad Extracontractual, Bogotá, Editoral Temis S.A, Reimpresión de la Segunda Edición, 2004, 

p. 405. M. 

7 Yagüez., R.A. Tratado de responsabilidad civil, Madrid, Civitas, Tercera edición, 1993, p. 771. n. 
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demostrar con las pruebas legal y oportunamente recaudadas por que le corresponde 
pagarlas a la demandada.  
 
Frente a los perjuicios materiales debo manifestarle al despacho que no es viable hablar 
de perjuicios económicos en este caso sin que exista prueba evidente de los mismos. Ello 
lo menciono dado a que el apoderado de la parte demandante al solicitar perjuicios 
materiales se limita a realizar una explicación sucinta de los mencionados perjuicios y 
por ende no es viable admitir que con solo mencionarlo nos encontramos en presencia de 
dicho perjuicio, pues debe obligatoriamente probar el detrimento para que sea 
debidamente objetivizado. 
 
En lo relacionado con el lucro cesante, ha dicho el Consejo de Estado:  
 
“Este último (el lucro cesante) corresponde, entonces, a la ganancia frustrada, a todo bien 
económico que, si los acontecimientos hubieran seguido su curso normal, habría ingresado 
ya o lo haría en el futuro, al patrimonio de la víctima.” 
 
“Este rubro indemnizatorio no puede concebirse como un ítem hipotético o eventual, pues 
por su naturaleza es un daño cierto que sólo puede ser reconocido cuando su existencia y 
cuantía se acredita mediante prueba directa, extremo que se logra demostrando la 
imposibilidad de realizar una determinada actividad rentada o la disminución transitoria de 
la misma.” 
 
Además, debemos tener en cuenta que el apoderado de la parte demandante solo se 
limita a fijar un valor por concepto de lucro cesante, pero no discrimina de donde sale 
esa suma, sin dar aplicación a los lineamientos establecidos por la jurisprudencia 
Colombiana para la liquidación de los perjuicios. No puede pretender la parte 
demandante que con solo mencionarlo estemos en presencia de un lucro cesante, el cual 
debe por disposición legal probarlo en el proceso.  
 
En lo que corresponde a los perjuicios de orden moral, debe respetarse que la prueba 

de este es necesaria y que evidentemente existe la causación de este, pues no se puede 

caer en el error de objetivamente reconocer el perjuicio sin estudiar si es viable o no la 

existencia del mismo, pues a pesar de todo es necesario probar lo que corresponde a 

dicho perjuicio. 

 

De acuerdo con lo anteriormente expresado y según el libro de Tratado de 

Responsabilidad Civil, Tomo II del profesor Javier Tamayo Jaramillo, este manifestó que 

los daños morales no son más que perjuicios derivados del daño a un bien 

extrapatrimonial, por lo que comete un error la apoderada de la parte demandante al 

solicitar el acápite de pretensiones que se condene a mi representada al pago de suma 

alguna por perjuicios morales al no tener sentido jurídico ni factico. 

 

3. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

 

Un principio general del derecho es el enriquecimiento sin causa el cual a la luz del 

presente proceso se encuentra relacionado con el artículo 1088 del C. de Co. el cual 

consagra el principio de la indemnización. Lo anterior para poner de presente que no 
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existe una causa para el cobro de las pretensiones de la demanda, pues por parte de 

la aseguradora no existe obligación de pagar monto alguno por la indemnización que 

aduce la demandante pues este valor no tiene una causa suficiente de donde se pueda 

deducir que existe obligación por parte de la aseguradora para el pago. 

 

4. CONCURRENCIA DE CULPA EN LA REALIZACION DE ACTIVIDADES PELIGROSAS. 

 

Sin que ello sea aceptación de responsabilidad alguna por parte de mi representada, 

propongo la presente excepción ya que cuando el daño se produce por el ejercicio 

concurrente de actividades peligrosas, la jurisprudencia nacional emanada del máximo 

órgano de la jurisdicción ordinaria, ha considerado que al encontrarnos en el ejercicio de 

actividades peligrosas, las citadas suposiciones que cobijan a los implicados, pueden 

aniquilarse mutuamente, forzando al demandante a demostrar la culpa del encausado. 

 

No podemos olvidar que los dos conductores se encontraban desarrollando una actividad 

peligrosa, por lo que teniendo en cuenta lo establecido por la jurisprudencia, nos 

encontramos dentro de un régimen de responsabilidad subjetiva basada en la culpa y 

no dentro de uno de responsabilidad objetiva, a lo cual debe valorar el despacho las 

pruebas de diligencia y cuidado que pretendan hacerse valer por mi representada, así 

como las causas extrañas que se presenten, tales como la culpa de la víctima frente a la 

cual nos encontramos.  

 

Ruego a usted Señor Juez, respetuosamente, declarar probada la excepción propuesta. 

 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

AL HECHO PRIMERO: Manifiesto al despacho que es cierto, la empresa Cooperativa de 

Transportes Tucura suscribió con mi representada Equidad Seguros Generales la póliza 

No. AA014347 con el fin de amparar la responsabilidad contractual. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. Sin embargo, es importante resaltar que la póliza No. 

AA014347 se encontraba ajustado a las condiciones generales y particulares. 

 

AL HECHO TERCERO: Este punto contiene varias apreciaciones que merecen un estudio 

por separado. 

 

En relación con la cobertura de lucro cesante manifiesto al despacho que es cierto, sin 

embargo, según la definición del amparo de incapacidad total temporal mi 

representada amparara el Lucro cesante causado a la victima hasta por una incapacidad 

no superior a 120 días.  

 

En relación con los perjuicios inmateriales, manifiesto al despacho que no es cierto que 

haya cobertura por parte de la póliza No. AA014347, toda vez que esto no fue objeto 

de cobertura por parte de la empresa Transportadora. 
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Es importante traer a colación lo señalado en las condiciones generales de la póliza, la 

cual señala lo siguiente: 

 

“Capitulo 6: Extensión de Coberturas:  

 

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se extienden las siguientes coberturas 

adicionales, siempre que sean estipuladas en la carátula de la póliza: 

 

6.2 Perjuicios Inmateriales: En virtud de la presente cobertura se reconoce el pago de los 

perjuicios Inmateriales, siempre y cuando los mismos sean reconocidos mediante sentencia 

judicial ejecutoriada.” 

 

Al analizar la caratula de la póliza No. AA014347, se evidencia que no suscribió como 
un amparo adicional por parte de la empresa transportadora los perjuicios morales. 
 
AL HECHO CUARTO: Este punto contiene varias apreciaciones que merecen un estudio 
por separado. 
 
En relación con la ocurrencia del siniestro y la vigencia de la póliza, manifiesto al 
despacho que es cierto, el accidente de tránsito se produjo el día 22 de agosto de 2018 
y la póliza No. AA014347 tenia una vigencia desde el 30 de junio de 2018 hasta el 11 
de noviembre de 2018. 
 
En cuanto a la cobertura de los perjuicios solicitados en la demanda, manifiesto al 
despacho que es parcialmente cierto, toda vez que, en relación con el lucro cesante, 
únicamente la compañía Equidad Seguros Generales responderá hasta el limite de 120 
de días de incapacidad el pasajero.  
 
En relación con los perjuicios inmateriales, no fueron objeto de cobertura en la caratula 
de la póliza, por lo cual no puede afectarse por esta clase de perjuicios. 
 
AL HECHO QUINTO: No es cierto lo señalado en este hecho por la apoderada de la 
llamada en garantía, toda vez que según las condiciones generales de la póliza No. 
AA014347, el lucro cesante se indemnizará únicamente hasta 120 días de incapacidad. 
Y, los perjuicios inmateriales no fueron objeto de cobertura en la caratula de la póliza. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 
Mi patrocinada se opone a la prosperidad de las pretensiones de la llamante en 
garantía, en la medida en que excedan los límites y coberturas acordadas, y/o 
desconozcan las Condiciones Generales de la Póliza y las disposiciones que rigen el 

contrato de seguro.  
 

1. AUSENCIA DE COBERTURA FRENTE A LOS PERJUICIOS INMATERIALES 
RECLAMADOS POR LA PARTE ACTORA. 
 

De acuerdo con el esquema planteado por la Ley 45 de 1990, las aseguradoras tienen 
la libertad para desarrollar sus productos y definir sus precios. En consecuencia, las 
partes del contrato de seguro cuentan con un amplio margen para acordar las 
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condiciones y tarifas de los seguros, siempre y cuando no se pacten cláusulas abusivas. 
Lo anterior quiere decir que dentro del contrato de seguro pueden estipularse clausulas 
con el objeto de limitar la cobertura de determinados amparos o excluir otros, situación 
que no es contraria a la ley comercial y obedece a la órbita de la libertad contractual 
de las partes. En este sentido, el artículo 1056 del Código de Comercio señala que, “con 
las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los 
riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona 
del asegurado.” 
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia precisa que:  
 

(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 
seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 
(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código 
de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio común 
aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se 
otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en 
cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están 
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 
asegurado”.  
 
 Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que 
impera en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, 
de conformidad con las consideraciones precedentes, que es en el contenido de 
la póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden 
a identificar los riesgos cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio. Lo 
anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener una descripción de los 
riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, como reflejo 
de la voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados 
puede darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la 
mención específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados), ora 
porque se establezca que el asegurador cubre todos los riesgos de pérdidas, 
pero con las exclusiones que también expresamente convengan los interesados 
(principio de la universalidad o de la “cobertura completa”, distinguidas, 
también, en el mercado, como all risks policies’, denominación que, como lo 
enfatiza SANTIAGO AREAL LUDEÑA (EL SEGURO AERONAUTICO, Ed. Colex, 
1998, pág. 32) “se debe a que cubren la propiedad del asegurado frente a 
todas las pérdidas que hayan sido accidentalmente causadas.”8 (Subraya 
propia). 
 

De lo anterior, se colige que el asegurador tiene la potestad de incluir cláusulas o 
condiciones dentro de los amparos que limiten el riesgo asumido por él, caso en el cual, 
el reconocimiento y pago de la indemnización solo será procedente cuando el riesgo 
asegurado se materialice dentro de las delimitaciones impuestas por el contrato de 
seguro y cumpliendo las condiciones pactadas en él. 
 
En este caso, el punto 6° de las condiciones generales de la póliza prescriben lo siguiente:  

 
8 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 17 de septiembre de 2015, M.P.: Ariel Salazar Ramírez, Rad. 11001-

02-03-000-2015-02084-00. 
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“Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán otorgar 
las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean estipuladas en la 
carátula de la póliza: 
 
(…) Perjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los perjuicios 
Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del tercero mediante 
Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, junto con los demás perjuicios 
amparados, siempre que sea vinculada la aseguradora, bien sea porque fue 
demandada por el tercero, o porque el asegurado la llamó en garantía, los 
perjuicios son: 
 
- Perjuicio moral;  
- Daños a bienes constitucionales y convencionales.  
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una lesión 
corporal o psicofísica” 
 

Según las condiciones generales de la póliza, el amparo por perjuicios inmateriales se 
ofrece como una extensión de la cobertura, la cual no fue contratada por el tomador y 
no opera en este caso teniendo en cuenta que NO ESTA EXPRESAMENTE ESTIPULADA EN 
LA CARATULA DE LA PÓLIZA, como lo exige las condiciones generales.  

 
Bajo esta premisa, en el remoto caso de una sentencia desfavorable, mi representada 
no estaría obligada a indemnizar los perjuicios inmateriales que haya sufrido la víctima 
con ocasión del siniestro.  
 
En definitiva, es claro que la póliza No. AA014347 no cubre los perjuicios reclamados 
por la parte actora en sus categorías de daño moral, daño a la salud y perjuicio a la 
vida en relación, por lo cual solicito respetuosamente al señor Juez declarar probada la 
presente excepción.  

 
2. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C.  
 

En las pretensiones de la demanda se solicita que EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

sea declarada civilmente responsable y en los fundamentos jurídicos de la demanda se 

indica que la acción se cimienta en los artículos 2341, 2347, 2349 y 2356 del Código 

Civil. Ninguna de las instituciones de responsabilidad aquiliana es aplicable al 

asegurador, ya que no fue por un hecho propio de ella que ocurrió el supuesto accidente, 

ni por el hecho de alguno de sus dependientes, razón por la cual, si no existe un factor 

de atribución de la responsabilidad no pueden acogerse las pretensiones de la demanda 

frente a la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

3. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD 
 

En sentido amplio, el hecho de que exista una póliza en la cual el asegurador ampare 

parte de la responsabilidad civil en que pueda incurrir el asegurado, no quiere decir 

que este sea responsable, ni mucho menos que sea SOLIDARIO en la obligación de 
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indemnizar a los afectados; esto para aclarar que no debe el despacho declarar 

solidariamente responsable a mi representada EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

Conforme a lo anterior, el asegurador bajo ninguna norma legal puede ser declarado 

solidariamente responsable con ocasión al aparente daño padecido, toda vez que ni en 

forma directa ni a través de algún dependiente, ejecutó un hecho generador de 

responsabilidad; el asegurador entraría a responder es debido a un contrato de seguro 

legalmente celebrado. 

 

4. LIMITE DE LA EVENTUAL OBLIGACION INDEMNIZATORIA O DE REEMBOLSO 
A CARGO DE MÍ REPRESENTADA POR CUENTA DE LA POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
 

De demostrar el actor la que mi representada con cargo al contrato de seguro debe 
realizar algún pago, solicito tener en cuenta los límites para los amparos otorgados en 
la póliza invocada para vincular a mi representada, específicamente limitar el monto de 
la eventual obligación indemnizatoria o de reembolso a cargo de mí representada, 
conforme a los valores asegurados que corresponden al límite respectivo al amparo de 
Responsabilidad Civil que se puede afectar que se denomina INCAPACIDAD TOTAL 
TEMPORAL. 
 
Además, debe advertirse que la acción sólo puede pretender el resarcimiento de los 
perjuicios efectivamente causados y que sean demostrados en el proceso. 
 
De conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio “…El asegurador no estará 
obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada…” 
 
Con fundamento en lo manifestado solicito se declare prospera la excepción. 
 

5. OBLIGACIÓN CONDICIONAL DEL ASEGURADOR 
 
Para que la obligación condicional que está a cargo del asegurador sea exigible, se 
requiere la realización del riesgo amparado por él. En estos términos, si en el contrato 
de seguro que nos ocupa se está amparando la responsabilidad civil contractual del 
asegurado, hasta el límite asegurado establecido en la caratula de la póliza, para que 
mi representada se vea obligada a desembolsar una suma de dinero por concepto de 
indemnización se requiere que el asegurado sea legal y jurídicamente responsable del 
daño que se le imputa. 
 
Así las cosas, si en el presente caso el daño reclamado no puede ser imputado al vehículo 
de placas SIT-227, no existe ninguna obligación a cargo de mí representada, pues el 
riesgo no se realizó. 
 

6. COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

En concordancia con la anterior excepción, mientras no se determine en debida forma 
derecho alguno al demandante que deba ser cubierto por la Entidad que represento, 
nada debe ni puede llegar a deber mi representada.  
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7. LAS EXCLUSIONES DE AMPARO EXPRESAMENTE PREVISTAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL. 
 

Las condiciones generales de la póliza que recoge el Contrato de Seguro contemplan 
algunas exclusiones de amparo que en el evento de que se presenten automáticamente 
eximen a la aseguradora de la obligación de pagar cualquier tipo de indemnización. 
 
7. CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES PERENTORIAS QUE SE DERIVEN DE LA LEY 
O DEL NEGOCIO JURÍDICO ASEGURATICIO, INCLUIDA LA DE PRESCRIPCION DE LAS 
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO, SIN QUE IMPLIQUE 
RECONOCIMIENTO ALGUNO DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE MI 
REPRESENTADA. 

 
PRUEBAS 

 
Para que se declaren probadas las excepciones propuestas  en este escrito solicito que 
en la oportunidad procesal correspondiente se decreten, tengan y practiquen como 
pruebas las siguientes: 
 

DOCUMENTALES 
 
Las que obran en el expediente, siempre que favorezcan a mi representado. 
 

• Copia de la póliza de Responsabilidad Civil contractual No. AA014347. 

• Condiciones generales de la póliza de Responsabilidad Civil contractual No. 
AA014347.  

 
ANEXOS 

 

• Poder especial otorgado al suscrito. 
 

NOTIFICACIONES 
 

▪ Los demandantes y su apoderado, reciben notificaciones en las direcciones indicadas 
en la demanda y a ellas me remito. 

 

▪ El suscrito apoderado, y su poderdante en la Carrera 58 No 70 – 110 Oficina A-2 
de la ciudad de Barranquilla. 

 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
ALEXANDER GOMEZ PEREZ  
C.C No. 1.129.566.574 de Barranquilla  
T.P. No. 185.144 del C.S.J. 
ACNR 
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LOCALIDAD
DIRECCION
TIPO DE VEHICULO
V/ASEGURADO POR PUESTO/PERSONA
CAPACIDAD DE PASAJEROS
PLACA UNICA
CANAL DE VENTA

MONTERIA
CORDOBA
MONTERIA
CALLE 37 N° 1B-04
BUSES Y BUSETAS
200 SMMLV
28.00
SIT227
DIRECTO

Muerte Accidental
Incapacidad Total y Permanente 
Incapacidad Total Temporal  
Gastos Mèdicos
Asistencia Integral Vial
Protección Patrimonial
Asistencia Jurídica en Proceso Penal
RUNT

SMMLV 5,600.00
SMMLV 5,600.00
SMMLV 5,600.00
SMMLV 5,600.00

PESOS 1.00

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%

.00%
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PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
SEGURO DE ACCIDENTES A PASAJEROS EN VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO
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PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE 

SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA LA SUMA 
ASEGURADA Y POR ACCIÓN DIRECTA DE LA VÍCTIMA O 
SUS CAUSAHABIENTES, A LOS PASAJEROS DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO QUE SUFRAN LESIONES CORPORALES O 
MUERTE, DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TRANSPORTADOR 
ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, Y A LOS TÉRMINOS, ESTIPULACIONES, 
EXCEPCIONES Y LIMITACIONES CONTEMPLADAS EN ESTA 
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO DICHO PASAJERO VIAJE 
EN EL COMPARTIMIENTO DESTINADO A LOS PASAJEROS 
O SE ENCUENTRE SUBIENDO O BAJANDO DEL MISMO, 
Y EL VEHÍCULO ESTÉ CUMPLIENDO CON ITINERARIOS 
PREVIAMENTE ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS POR LA 
ENTIDAD TOMADORA.

1.1 RIESGOS AMPARADOS 

MUERTE ACCIDENTAL. CUANDO EL ACCIDENTE CAUSE 
DIRECTAMENTE LA MUERTE DEL PASAJERO, SIEMPRE QUE 
EL DECESO SE PRESENTE DENTRO DE LOS NOVENTA (90) 
DÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE LA OCURRENCIA 
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DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES A CONSECUENCIA DE ÉSTE. 

1.1.2. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. SI LA 
LESIÓN INCAPACITARE AL PASAJERO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, SIEMPRE QUE SE MANIFIESTE DENTRO DE 
LOS CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO CONTADOS 
DESDE LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES A 
CONSECUENCIA DE ÉSTE.

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
LA PRODUCIDA POR ALTERACIONES ORGÁNICAS 
O FUNCIONALES INCURABLES QUE HUBIEREN 
OCASIONADO LA PÉRDIDA DEL 50% O MÁS DE LA 
CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, SIEMPRE QUE SE 
ENCUENTRE  DEBIDAMENTE CALIFICADA DE ACUERDO 
CON EL MANUAL ÚNICO PARA LA CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE QUE TRATA EL DECRETO 917 DE 1999 Y 
DEMÁS NORMAS CONCORDANTES.

1.1.3.  INCAPACIDAD TEMPORAL.  SI LA LESIÓN 
INCAPACITA AL PASAJERO EN FORMA TOTAL TEMPORAL, 
DENTRO DE LOS CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO 
CONTADOS A PARTIR DE LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE, 
DE TAL FORMA QUE DURANTE DICHA INCAPACIDAD 
QUEDE IMPOSIBILITADO TOTALMENTE PARA EJECUTAR 
TRABAJO LUCRATIVO ALGUNO, DEL CUAL PUEDA 
DERIVAR UTILIDAD O GANANCIA, LA EQUIDAD 
INDEMNIZARÁ LA INCAPACIDAD HASTA UN TOPE 
MÁXIMO DE CIENTO VEINTE (120) DÍAS, LA CANTIDAD 
DEJADA DE PERCIBIR, QUE SERÁ DETERMINADA POR 
EL INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN DE LOS APORTES 
AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL O DEL INGRESO 
DEMOSTRADO EN EL ÚLTIMO AÑO, HASTA LOS LÍMITES 
ESTABLECIDOS PARA ESTE AMPARO.

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL, 
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LA PRODUCIDA POR ALTERACIONES ORGÁNICAS O 
FUNCIONALES QUE POR UN LAPSO DETERMINADO 
DE  TIEMPO IMPIDAN A LA PERSONA DESEMPEÑAR 
CUALQUIER TRABAJO LUCRATIVO.

1.1.4.  GASTOS MÉDICOS.  SI DENTRO DE LOS NOVENTA 
(90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, LA 
LESIÓN DA LUGAR A GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, 
FARMACÉUTICOS U HOSPITALARIOS, LA EQUIDAD 
REEMBOLSARÁ LOS GASTOS NORMALES QUE 
EFECTIVAMENTE SE HUBIEREN PAGADO DENTRO DE 
LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL 
ACCIDENTE, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA POR EL 
PRESENTE AMPARO, Y SIN QUE CONSTITUYA EN NINGÚN 
CASO UTILIDAD PARA LA PERSONA INDEMNIZADA.

ESTE AMPARO DE GASTOS MÉDICOS SÓLO OPERA EN 
EXCESO DE LOS LÍMITES CUBIERTOS BAJO EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A 
LAS PERSONAS EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO (SOAT), Y 
EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO POR 
EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
Y EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES.

1.1.5.  ASISTENCIA JURÍDICA. LA EQUIDAD PRESTARÁ 
EL SERVICIO DE ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO 
CIVIL, ASISTENCIA JURÍDICA ANTE LA JURISDICCIÓN 
PENAL Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRÁNSITO 
(CONCILIACIONES EXTRAPROCESALES), QUE SE INICIEN 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE 
LESIONES CORPORALES U HOMICIDIO EN EL ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA CAUSADOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO A 
PERSONAS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL MISMO EN 
SU CONDICIÓN DE PASAJEROS.
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EN TODOS LOS EVENTOS LA ASISTENCIA JURÍDICA SERA 
PRESTADA A TRAVÉS DEL ABOGADO ASIGNADO POR LA 
EQUIDAD. 

2.  EXCLUSIONES

LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
SEGURO DE ACCIDENTES A PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO NO CUBRE  NINGUNA RECLAMACIÓN 
EN LOS SIGUIENTES CASOS:

2.1. TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA, 
INUNDACIONES, CRECIENTES O MODIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA DE  LOS ÁTOMOS.

2.2. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.3. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4. DOLO DEL TOMADOR O DEL ASEGURADO O DEL 
CONDUCTOR O DEL PASAJERO.

2.5. LESIONES O MUERTE OCURRIDAS POR CULPA 
DE TERCERAS PERSONAS, SEAN O NO OCUPANTES DEL 
VEHÍCULO.
2.6. LESIONES O MUERTE O DAÑOS CAUSADOS POR 
RIÑAS OCASIONADAS POR LOS PASAJEROS DENTRO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUALQUIER ENFERMEDAD O SINCOPE QUE 
SUFRAN LOS PASAJEROS DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
QUE NO TENGA RELACIÓN DE CAUSALIDAD CON UN 
ACCIDENTE AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
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2.8. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONALES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA EQUIDAD. 

2.9. LESIONES O MUERTE O DAÑOS CAUSADOS AL 
ASEGURADO O AL TOMADOR O AL PROPIETARIO O AL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, SUS PARIENTES 
EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSAGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES 
ADOPTANTES, SUS HIJOS ADOPTIVOS, SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O SU COMPAÑERO PERMANENTE O 
SUS DEPENDIENTES. LA MISMA EXCLUSIÓN OPERA 
CON RESPECTO A LOS SOCIOS, DIRECTORES Y 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA 
TOMADORA, ÚNICAMENTE CUANDO ESTOS NO VIAJEN 
EN EL HABITÁCULO DESIGNADO PARA EL TRANSPORTE 
DE LOS PASAJEROS Y NO HAYAN PAGADO SU PASAJE.

2.10.  LESIONES O MUERTE O DAÑOS CAUSADOS A LOS 
PASAJEROS CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
CONDUCIDO SIN LA AUTORIZACIÓN DEL ASEGURADO.

2.11. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO. 

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE 
ENCUENTRE CON SOBRECUPO DE PASAJEROS O SE 
EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
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SEA SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.14. CUANDO SE TRANSPORTEN MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS EN EL 
VEHÍCULO ASEGURADO Y ESTAS SEAN LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

3.  DEFINICIÓN DE ACCIDENTE

Para los efectos de esta póliza se entiende por accidente todo 
acontecimiento súbito, violento, imprevisto y repentino del vehículo 
asegurado mientras esté en prestación del servicio. Tratándose de 
lesiones o muerte de personas, se considera también como accidente 
el simple atropellamiento siempre que el pasajero se encuentre 
subiendo o bajando del mismo, y el vehículo esté cumpliendo con 
itinerarios previamente establecidos y autorizados por la entidad 
tomadora.

4.  LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

4.1. Suma asegurada individual: La suma asegurada indicada en 
la carátula de la póliza, delimita la máxima responsabilidad de La 
Equidad, por cada pasajero, de acuerdo con la capacidad autorizada 
de ocupantes del vehículo asegurado y conforme a los amparos 
otorgados.

4.2. Límite máximo de responsabilidad: La máxima 
responsabilidad de La Equidad en la presente póliza equivale a 
la suma asegurada individual multiplicada por el número total 
de pasajeros que figuran en la tarjeta de operación del vehículo 
asegurado otorgada por la autoridad competente.

4.3. Los valores asegurados bajo los amparos de muerte, 
incapacidad total y permanente e incapacidad total temporal, no son 
acumulables. 
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Si las lesiones sufridas a consecuencia del mismo accidente  de 
tránsito del vehículo asegurado dan lugar al pago de indemnización 
por incapacidad total y permanente o incapacidad total temporal, 
y posteriormente fallece el pasajero como consecuencia de dichas 
lesiones, La Equidad sólo pagará hasta el límite del valor de la suma 
asegurada por muerte, descontando de este valor la indemnización 
previamente pagada bajo el amparo de incapacidad total y permanente 
o incapacidad total temporal.

En caso de indemnización por incapacidad total y permanente, 
subsiguiente al pago de la indemnización de incapacidad  temporal 
de éste, La Equidad descontará cualquier suma pagada bajo el 
amparo de incapacidad total temporal

5. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. 

Igualmente, deberá dar aviso a La Equidad de toda demanda, 
procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación, o 
citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier 
acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con la 
presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.
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6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se extienden 
las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean estipuladas 
en la carátula de la póliza:

6.1. Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
contractual en que incurra el transportador del vehículo asegurado 
con sujeción a las condiciones de la presente póliza, cuando el 
conductor incurra en la causal de exclusión indicada en el  numeral 
2.3. y 2.11 de la condición segunda de la póliza.

6.2 Perjuicios Inmateriales: En virtud de la presente cobertura se 
reconoce el pago de los perjuicios  Inmateriales, siempre y cuando los 
mismos sean reconocidos mediante sentencia  judicial ejecutoriada.

6.3     Auxilio funerario: Ampara la suma asegurada en carátula, en 
exceso de    la cobertura del seguro de daños corporales causados a 
las personas en accidente de tránsito (SOAT) y cubre los gastos de 
entierro del conductor del vehículo asegurado.

7. TERMINACIÓN DEL SEGURO

Éste terminará por las siguientes causas:

7.1. Por no pago de la prima.

7.2. Por retiro del o los vehículos descritos en la póliza.

7.3. A la terminación o revocación del contrato.

7.4. Al vencimiento de la póliza si ésta no se renueva.

7.5. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.
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Parágrafo: la prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

7.6. Diez (10) días hábiles después de que La Equidad haya 
enviado aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de 
revocar el seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula 
de esta póliza, siempre y cuando fuere superior. En este caso, La 
Equidad devolverá al asegurado la parte de prima no devengada.

8. GARANTÍAS
 
Dentro de la vigencia del seguro el tomador y asegurado se 
comprometen a cumplir las siguientes garantías:

8.1.  Personal idóneo: Emplear personal que cumpla con 
los requisitos establecidos para la conducción de los vehículos 
asegurados.

8.2. Mantenimiento óptimo: Mantener los vehículos asegurados 
en óptimas condiciones mecánicas y llevar un registro de todos los 
trabajos y revisiones realizadas a los vehículos asegurados.

8.3. Instrucciones del fabricante: Observar todas las instrucciones 
del fabricante en lo concerniente al mantenimiento, destinación uso 
y capacidad de los vehículos asegurados.

9. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros 
amparando la responsabilidad civil contractual del asegurado, 
La Equidad soportará la indemnización debida en proporción a 
la cuantía cubierta en los respectivos seguros, excepto cuando se 
omita maliciosamente la información previa a La Equidad sobre la 
coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo 
caso se perderá el derecho a la indemnización.



12
RC

C
 T

RA
N

SP
O

RT
E 

PÚ
BL

IC
O

15062015-1501-NT-P-06-0000000000001006            15062015-1501-P-06-0000000000001006

10.       ASISTENCIA JURÍDICA

10.1.        AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL 
ASEGURADO PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN 
PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados con el vehículo asegurado descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren dentro del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

b) La asistencia jurídica será contratada directamente por 
LA EQUIDAD, con profesionales del derecho que designe, No se 
reconocerán los valores asegurados de este amparo si el asegurado 
y/o conductor lo contrata directamente sin la autorización de LA 
EQUIDAD, ni tratándose de apoderados de oficio. 

Este amparo tiene cobertura para las actuaciones procesales 
realizadas en la primera y segunda instancia, si ella fuere procedente.

La asistencia jurídica se prestará con independencia de los demás 
amparos otorgados en la póliza, y por consiguiente la prestación de 
la asistencia no puede ser interpretada como aceptación tácita de la 
responsabilidad de la aseguradora.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes:
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*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación jurídica penal.

*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la audiencia de imputación (incluye trámite de 
devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
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restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la acción penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.

Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la audiencia de imputación y se extiende hasta la audiencia 
de formulación de la acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la audiencia 
de formulación de la acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del juicio oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.
Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 
de la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 



15
RC

C
 TRA

N
SPO

RTE PÚ
BLIC

O

15062015-1501-NT-P-06-0000000000001006            15062015-1501-P-06-0000000000001006

la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem LA 
EQUIDAD debe ser citada a la audiencia de que trata el artículo 103 
ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas de 
arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el contrato 
de seguros debidamente celebrado.

10.2 AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra, como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la demanda: Comprende el 
pronunciamiento escrito del abogado frente a las pretensiones 
del demandante presentado ante el funcionario competente, 
acreditándose la actuación mediante copia del escrito con el sello de 
radicación por parte del despacho judicial.

b) Audiencia de conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d)  Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial 
que en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita 
con copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e)  Constancia de ejecutoria: Se refiere al documento que da 
cuenta de la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la 
constancia y del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite 
de segunda instancia en caso de haberse surtido).

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
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EQUIDAD, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

10.3 AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL (INCLUYE AUDIENCIAS CONTRAVENCIONALES Y DE 
CONCILIACION)

1 audiencia 5 SMLDV, 
máximo 3 audiencias 12 
SMLDV 

*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

11. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a La Equidad o a quien represente 
sus derechos para que con fines estadísticos, de control, supervisión 
y de información comercial a otras entidades, procese, reporte, 
conserve, consulte, suministre o actualice cualquier información de 
carácter financiero y comercial desde el momento de la solicitud de 
seguro a las centrales de información o bases de datos debidamente 
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constituidas que estime conveniente en los términos y durante el 
tiempo que los sistemas de bases de datos, las normas y autoridades 
lo establezcan. 

12. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo con la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la póliza,  en la República de Colombia.






















































































































